
 
 

 

 
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 
Expediente A/SUM-019395/2025 
 
“SUMINISTRO DE URETERORRENOSCOPIOS FLEXIBLES DESECHABLES, PARA EL H. G. U. 
GREGORIO MARAÑON”. 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 
Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las siguientes empresas: 
 
 
COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. 
Necesitamos saber si es necesario enviar un monitor para cada lote (dos monitores) o si es suficiente enviar un 
solo monitor para los dos lotes. 

Respuesta: 

Con un solo monitor es suficiente para que lo pruebe el Servicio. 
 
 
AMBÚ, S.L. 
Con respeto a las características de la parte insertada, solicitan un ángulo de inserción de al menos 275º arriba 
y 275º abajo, agradeceríamos si pudiesen hacer una modificación de la citada característica para incluir un 
margen del 10% tal y como sucede en el resto de características técnicas. 
  

Por otro lado, con respecto al campo de visión, solicitan una profundidad de campo entre (3-50mm); nuestro 
producto tiene un campo es de 2-50mm, por lo que cubre esa franja que solicitan y además mejora el campo 
cercano en 1mm. Agradeceríamos si nos pudiesen confirmar que SI cumpliríamos esta característica, no nos 
queda claro el motivo de los paréntesis, ya que en el lote 2 se solicita la misma característica y aquí no aparecen. 

Respuesta: 

No se realizarán modificaciones a las características especificadas en el pliego del contrato. La 
valoración del producto se realizará estrictamente conforme a lo establecido en dicho pliego, se 
respetará íntegramente el contenido del pliego de condiciones, y no se introducirán cambios en sus 
especificaciones técnicas.  
 
 

PRESURGY, S.L. 
Si nos presentáramos a ambos lotes ¿habría que presentar una muestra para cada lote y además un monitor por 
lote, o valdría el mismo para ambos lotes? Suponemos que avisarán a las empresas licitadoras para realizar 
dicha demostración, ¿será así? 

Respuesta: 

Tienen que presentar una muestra para cada Lote, si el monitor sirve para hacer la demostración en 
todos los Lotes a los que se presente, es suficiente con aportar un monitor. 

  
En todo caso, el Servicio avisará a las empresas licitadoras para la demostración si lo considera 
necesario. 

 
Madrid, 19 de junio de 2025 

 
LA JEFA DE SECCIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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